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Se suscribe á este Periódico' que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales ai mes, llevad? á cn.^i^dl^ 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se baila establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigiranV^iS 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICíAL.

ÍBISWEICIA m MBJO.BS SlilSTFM

S. m » la Ke'ííía iiuegíra Scíjora 
(Q. E). G.) y sn aag;»sta íoeel famUia 
conísnuasí sáa novedad csi su ÍHípor— 
taute salud.

MINISTERIO BE ESTADO.
KOMMocaonM

COr^VErViO'
PARik LA RECÍPROCA EXTRADICION DE 

AíALTiECHORES ENTRE EsPAÑA Y AUS

TRIA, CELEBÍÍADO EN VlENA EL 17 DE 

ABRIL DE 1861;

S. M. la Reina de las Españas y 
S.-M. el Emperador de Austria, desean
do de común acuerdo celebrar un con
venio para la recíproca extradición de 
los malhechores, han nombrado con es
te objeto por sus Plenipotenciarios, à 
saber: S. M. la Reina de las Españas á 
D. Luis Lopez de la Torre y Ayllón,. 
Senador del Reino, Caballero Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Car
gos 115, de la j^eai de Isabel la Cató
lica, Caballero de primera clase de la 
^’'den Imperial de la Corona de Hierro 
^c., su Enviado extraordinario y Mi- 
’bstro plenipotenciario cerca de S. S3, 
imperial y Real Apostólica.

S. M. el Emperador de Austria af 
Sr. Conde Juan Bernardo de Heebberg y 
Rolhenloeven, su Chambelán actual y 
Consejero íntimo. Caballero Gran Cruz 
<le la Real Orden húngara de San Es- 
téban, Caballero de primera clase de la 
Orden imperial de la Corona de Hierro 
^c. §<c , Ministro de la t^asa imperial 
y de Negocios extranjeros.

Los cuales, después de baber canjea
do sus plenos po'deres y hailádolos en 
Luena y debida forma, han convenido 
on los artículos siguientes;

Artículo 1.0 Log Gobiernos de Es
paña y de Austria se obligan por el pre
sente Convenio á entregarse reciproca
mente, en virtud de reclamación dirigida, 
por una de las altas Partes contratantes 
A^ la otra, y con la única excepción de 

sos propios súbditos á todos los indivi
duos que se hayan refugiado de España 
y sus provincias de Ultramar á los lis
tados austriacos, ó de los Estados aus- 
triacosá España y sus provincias de Ul- 
tramar, y se hallen encausados ó senten-" 
ciados por uno de los delitos graves 
enumerados ene! artículo 2.® del mismo 
Convenio.

La cuestión de nacionalidad del indi
viduo cuya estradicion sea reclamada 
se decidirá con arreglo á las leves del 
Estado á quien esta reclamación se di
rigiese.

Art. 2.° Los delií'o.s graves por los 
cuales la exlradjcionserá concedUb» .son:

1 ." El parricidio, el asesinato, el 
envenenamiento, el homicidio, el infan
ticidio, el aborto, la inviolacion ó-estu
pro, el abuso deshonesto consumado ó 
intentado sin violencia en una persona 
cuya edad diese á semejante abuso el 
carácter de delito grave, cotiforme á la 
legislación del Estado que reclamase la 
extradición; la amenaza de un atentado 
contra las personas ó su propiedad, y 
el encierro ó detención ilegal, de per
sonas, cuando esta amenaza y este en
cierro ó detención constituyan un de
lito grave según las leyes del mismo 
Estado.

2 .® I.a profanación del culto.
3 .° ELincendio voluntario.
4 .0 El robo considerado como de

lito grave en la legislación det Estado 
reclamante, la asociación para un robo 
de igual naturaleza, el robo con violen
cia, el robo con escalamiento, horada- 
micnto ó fractura exterior ó interior, 
la extorsion de documentos, la sustrac
ción cometida por criado ó dependiente 
asalariado.

5 .® La esíiifa.
6 .® La fabricación, introducción y 

expendicion de moneda falsa ó de ins
trumentos que sirven para fabricaría, 
la falsificación ó alteración del papel 
moneda, y la emisión ó introducción de 
papel moneda falsificado ó alterado; la 
falsificación de los punzones ó sellos con 
los cuales se contrastan el oro y la piala; 
la falsificación de los sellos del Estado 
y de toda clase de papel sellado, aunque 
estas falsificaciones se hayan efectuado' 
fuera del país que reclama la extra
dición.

7 .° El falso testimonio y la sobor
nación de testigos sobre delito grave, 
la falsedad cometida en instrumentos 
públicos ó privados y en los de comer 
cío, excepluándose las falsedades á las 
que la legislación fiel Estado reclaman
te no diese el carácter de delito grave.

8 .®^ Las sustracciones que cometie
ren depositarios constituidos por Auto
ridad pública de valores que por razón 
de su cargo se hallasen en su poder.

9 .® La quiebra fraudulenta.
Art. 3.® Aunque la extradición no 

se concederá sino por los delitos co- 
' muñes especificados en el artículo an

terior, y de ningún modo por delitos 
.politicos, no obstará á la entrega de 
los reos de delitos comunes el que lo 
sean igualmente de delitos políticos; 
pero en este caso solo podrán ser en
causados y castigados por los primeros.

Art. 4.® Cuando el individuo re
clamado esté encausado al mismo tiem
po por algún delito grave perpetrado 
en el país á cuyo Gobierno se pidiere la 
extradición, podrá este suspendería has
ta el resultado de la instrucción; y 
en ca.so de ser condenado el individuo, 
hasta que elraismo individuo haya cum
plido su condena.

Alt. ó.® La extradición podrá ser 
negada si desde la perpetración del de
lito, desdo el encausamiento ó la sen
tencia condenatoria hubiere trascurrido 
el término de la prescripción de la ac
ción judicial ó de la pena, con arreglo 
á las leyes del país donde el reo se hu
biese refugiado.

Art. 6.® Si el individuo reclamado 
no fuese súbdito del Estado reclamante, 
la extradición podrá suspenderse hasta 
que el Gobierno de aquel haya sido 
puesto en el caso de alegar las ra
zones que pueda tener para oponerse á 
la misma extradición..

Sin embargo, el Gobierno á quien se 
dirija la reclamación quedará libre de 
negar hi extradición ó de entregar a! 
individuo reclamado, ya sea ai Gobier
no de sn propio país, ó al del país en 
que se haya cometido el delito grave.

Art. 7.® La dema rida de extradición 
se hará siempre por la via diplomática, 
y será acompañada de una copia legali
zada de la sentencia dada por el Juzga

do competente, ó de! auto de prisión, ó 
de otro cualquier documento de igual 
valor expedido con arreglo á la legisla
ción del Estado reclamante, y declaran
do el delito por el cual se reclama la ex
tradición, así como la disposición penal 
que le es aplicable.

Acompañarán tambien, á ser posible, 
las señas del reo para facilitar su arresto 
y acreditar la identidad de su persona.

Art. 8.® Todos los papeles y los efec
tos robado.s que se encuentren en poder 
del indivitJuo reclamado, y todos los que 
sirvan parada comprobación del delito, 
serán entregados, juntamente con el 
reo, asi como, si fuere posible, los autos 
librados al tiempo de su arresto por las 
A SI tonda des del Estado á quien se hi
ciese la reclamación.

Serán entregados también todos estos 
papeles y efectos si el reo ¡os hubiese 
escondido ó depositado en el p.aí.s donde 
esté refugiado, y fuesen hallados ó des
cubiertos en lo sucesivo.

Art. 9.® En caso de no verificarse 
la extradición por ser el encausado ó 
sentenciado súbdito del Estado á quien 
esta se pidiere, los papeles y efectos in
dicados en el artículo anterior serán de
vueltos á sus dueños tan pronto como 
no sean necesarios para la instrucción 
de Ia causa.

Art. 10. Cada uno de los dos Go
biernos contratantes dará curso á los re
clamaciones que le dirija el otro en asun
tos de justicia criminal y que tengan 
por objeto, ora ¡a audiencia de testigos 
residentes en el territorio del Estado al 
que se hiciere la reclamación, ora un 
reconocimiento judicial, ora un informe 
de peritos ó la comprobación de los he
chos, cuando los Tribunales del Estad) 
reclamante juzguen necesarias estas di
ligencias para la instrucción de un pro
ceso. Dictará asimismo las disposicio
nes oportunas á fin de que el Juzgado 
en cuyo término hayart de practicarse 
semejantes diligencias lome las corres
pondientes declaraciones é informes con 
arreglo á las indicaciones que el Go
bierno reclamante suministrase por la 
vía diplomática.

La reclamación irá por consiguiente 
giemp'iê acompañada de un exho rto del 
Tribunal competente^ en el cual explí-

MCD 2022-L5



^48
citameole se declare: h diligencia judi
cial reclamada.

Los documentos judiciales queen vir
tud de la misma reclamación se extien
dan serán remitidos en original al Go
bierno que la hiciese, y en ningún caso 
que<lará este obligado al pago de los 
gastos originados, así. por la expedición 
de documentos como por las diligencias 
judiciales que hubiese pedido.

Art. 11. Si para la instrucción de 
una causa criminal se juzgase necesaria 
la comparecencia personal de un testigo 
domiciliado en el otro Estado, el Go
bierno del país á que dicho testigo per
tenezca le exhortará á que se presente 
ante el Juzgado que reclamase su pre
sencia; y si consintiese el testigo, se le 
obonanarán los gastos de viaje y estan
cia con arreglo á las tarifas y reglamen
tos vigentes en el país donde haya de 
prestar su declaración.

Art. 12. CuaOdo en una causa cri
minal instruida en uno de los dos Estados 
contratantes se hallare implicado un 
súbdito del otro, y que en seguimiento 
de esta causa se estimare necesario ca
rear dicho súbdito con un individuo ya 
examinado por los Tribunales del pri
mero, el Gobierno á quien se dirigiere 
la reclamación dará curso á la corres
pondiente citación á Bn de que el careo 
pueda verificarse en el territorio del Es
tado reclamante, con condición sin em
bargo de que despues de concluido este 
acto sea entregado otra vez á su Go
bierno el individuo citado para ser juz
gado por los Tribunales de su país.

Art. 13 Los gastos ocasionados por 
el arresto, detención, custodia y ma
nutención de los individuos cuya extra
dición esluviesi acordada, y los gastos 
de su conducción al punto donde se ve
rifique la entrega, serán sufragados por 
aquel de los dos Estados en cuyo ter
ritorio dichos individuos hayan sido 
aprehendidos.

Art. 1-4. Los Gobiernos contratan
tes renuncian á cualquiera reclamación 
de gastos resultantes, así de la conduc
ción y restitución á sus respectivos paí
ses de lo.s reos que han de ser careados, 
como del envío y devolución de los ob
jetos que constituyan las pruebas del 
delito y de los documentos referentes á 
las mismas providencias.

Art. 15 Si en el trascurso de tres 
meses, contados desde el aviso que diese 
la Autoridad compettmle de hallarse 
los reos á disposición del Gobierno re- 
cíamaute, y en el trascurso de seis me
ses con respecto à los reos existentes en 
las provincias ultramarinas de España, 
el mismo Gobierno no hubiese hecho 
las diligencias necesarias para encargar
se de ellos, su extradición podrá ser ne
gada, y decretada su soltura.

Para el careo y entrega de los reos 
designan de común acuerdo los Gobier
nos contratantes, á saber; el de S. M. 
t.atóiiea los puertos de Barcelona y Va
lencia; el de S. M. Imperial y Rea! 
Apostólica el puerto de Trieste.

Art. 10. El presente convenio no 
empezará á regir sino diez dias después 
de su publicación, y continuará en vi
gor por espacio de cinco años.

Ln caso de no haber declarado nin— 
gunoide los dos Gobiernos, seis meses 

antes de cumplirse este plazo, la inten
ción de renunciar á dicho Convenio, se
rá obligatorio por otros cinco años, y 
así sucesivamente de cinco en cinco 
años.

Será ratificado, y se canjearán las ra
tificaciones erj el espacio de tres meses, 
ó ante.s si posible fuese.

En fe de lo cual, los kifrascritos Ple
nipotenciarios han firmado el presente 
Convenio, y le han sellado con sus sellos,

Viena 17 de Abril de 1861.
(L. S.)=Firmado,—Luis Lopez de 

la Torre Ayllon.
(L, SJ —Firmado.=:Graf von Re- 

chberg.
Este Convenio ha sido ratificado por 

S, M, el Emperador de Austria el 15 
de Mayo último, y por S, M, la Reina 
el 4 de Junio siguiente. Las ratificacio
nes se han canjeado en Viena el 5 de 
Julio de 1861,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaría.—Negociado 3.®

En el expediente de autorización 
negada por V, S. al Ayudante fiscal de 
la Comandancia de Carabineros de esa 
provincia para procesar á D, Francisco 
Masana, Teniente de Alcalde del pue
blo de Constantins, perteneciente al 
distrito municipal de San Gregorio, 
resulta:

Que á consecuencia de un parte con
fidencial que dicho Teniente recibió á 
las siete de la tardo del dia 24 de Muyo 
último, manifestándole que en aquel 
término habían visto á 10 6 12 hom
bres armados, entre lo,s cuales habían 
conocido a un fugado de presidio, nom
brado Jaciot Terradas, dispuso ponerlo 
en conocimiento del Alcalde de San 
Gregorio, del cabo de la Guardia civil 
del puesto mas inmediato, y reunir in
mediatamente el somaten, conforme á 
las prevenciones del Gobierno de la 
provincia:

Que con la fuerza del somaten, com
puesta de 10 hombres, y dividida en 
dos partidas, salió aquella noche, re
corrió la montaña .sin novedad, é hizo 
alto en una casa de campo, ordenando 
á las once de la noche que tres de los 
individuos que le acompañaban avanza
ran á situarse en un punto dado, pre
viniéndoles al propio tiempo que si en 
el camino encontrasen gente armada y 
desconocida, dieran por 1res veces el 
quién vive; y si no contestaban, que 
hicieran fuego:

Que al llegar dichos tres hombres del 
somaten al punto llamado Supla de Po- 
lilá, distante 43-) pasos de la casa en 
que había quedado el resto con su Jefe, 
hicieron aquellos una descarga sobre 
una pareja de Carabineros apostada, 
resultando muerto uno de ellos y heri
do el otro:

Que retrocedieron los tres del soma
ten á reunirse con sus compañeros, y 
avanzando todos juntos con el Teniente 
de Alcalde á la cabeza, y reconociendo 
el terreno, encontraron un carabinero 
muerto, y liespues en un barranco in
mediato, herido otro, conducido por 

órdeo de! Teniente de Alcalde al pue
blo de San Gregorio:

Que instruidas diligencia.s por el Ayu
dante fiscal de la Comandancia de Cara
bineros aparece como fuera de duda 
que el Teniente de Alcalde comunicó á 
los tres hombres del somaten que avan
zaron las órdenes y prevenciones referi
das de un modo que no podían equivo
carse ni dejar de comprenderías:

Que no resulta igualmente claro ni 
averiguadas las circunstancias que con
currieron en la muerte y heridas de la 
pareja indicada, porque á la vez que los 
tres individuos del somaten afirman 
que Se hallaron con tres ó cuatro hom
bres armados y desconocidos á los que 
dieron por tres veces el quién vive, y 
que sin contestar dispararon un tiro al 
que lo.s del somciten contestaron con 
una descarga, retirándose al momento 
para dar parte de lo ocurrido, el cara
binero asegura por el contrario que no 
dispararon él ni su compañero, pues al 
contestar al quién vive diciendo Carabi
neros, hicieron fuego los del somaten, 
cayendo herido primero el declarante, 
y después su compañero al que acaba
ron de matar dándole culatazos en la 
cabeza;

Que seguida la causa contra los tres 
individuos del somaten que hicieron la 
descarga y contra el Teniente de Al
calde, creyó la Comandancia de Cara- 
bineros llegado el caso de proceder á la 
prisión del último despues de haberle 
recibido declaración en la que manifes
tó los hechos tal como los han referido 
todos los del somaten que fueron exa
minados; y añude que el Gobernador de 
la provincia había mandado que al 
presentarse en la demarcación gente ar
mada desconocida se levantara el soma
ten, por cuya razón salió á recorrer el 
término á consecueítcia del parte confi
dencial que había recibido:

Que pedida por la Ayudantía fiscal 
de la Gomaudancia la autorización para 
continuar los procedimientos contra el 
Teniente de Alcalde la negó el Goberna- 
dor, de acuerdo con el Consejo pro
vincial:

Visto el informe fiscal de la Ayudan
tía de Carabineros de la provincia de 
Gerona, que al solicitar la autorización 
para procesar al Teniente de Alcalde le 
hace cargo:

1,'’ De haber reunido el somateo 
sin la órden del Alcalde é instrucciones 
que debió esperar del mismo para con
seguir la captura de los criminales.

2° De no haberse puesto al frente 
de los nueve hombres que mandaba pa
ra evitar una desgracia que pudo fácil
mente ocurrir á los 1res únicos desta
cados.

3.° De no haber dado mas instruc
ciones á los que mandó salir de avan
zada, y de no haberles prevenido que 
antes de hacer fuego examinaran si era 
ó no gente sospechosa.

Considerando que el Teniente de Al
calde de San Gregorio tuvo razón para 
creer, en virtud de parts’ confidencial 
que recibió, que se habia presentado 
en su demarcación gente armada y 
sospechosa, puesto que se hallaba entre 
la misma el llamado Jaciot Terradas, 
fugado del presidio:

Considerando que se hallaba en este 
caso obligado por la circular del Go
bernador de la provincia á reunir el 
somaten, sin que debiera prescindir de 
este medio prevenido por aquella Au
toridad y orgarfizado de anteman >;

Considerando que el Teniente de Al
calde dictó en c»mpi-im;?nto de su de
ber órdenes y prevenciones que fieimente 
cumplidas y observadas hubieran sido ‘ 
eficaz garantía para evitar una sorpre
sa y los efectos de una imprudencia, y 
que no resulta la mas ligera duda en 
cuanto á los términos en que las dictó 
ni en cuanto al modo y casos en que 
debían tener aplicación:

Considerando que un accidente des
graciado no puede variar la índole de 
los hechos que son obra del Teniente, 
practicados en cumplimiento de un de
ber de su cargo, é impuesto además 
por la circular del Gobernador;

Oida la sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, S. M. ; 
se ha servido negar la autorización so
licitada por el Ayudante fiscal de la 
Comanilancia de Caraoineros de Gerona 
para procesar á D. Francisco Masana, ; 
Teniente de Alcalde del Ayuntamiesto 
de San Gregorio, Jefe del somaten de , 
Constantins, que pertenece al mismo, 
por los hechos citados á que se refiere 
el informe fiscal; concediéndola por la 
parte que haya podido tener en la per
petración ó encubrimiento de la muerte 
de uno y heridas de otro de los dos Ca
rabineros apostados.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi- ! 
guienles. Dios guarde á V. S. muchos । 
años. Madrid 19 de Julio de 1861.= ¡ 
Posada Herrera.=Sr Gobernador de la 
provincia de Gerona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. Sr : Accediendo S. M.la Reina 
(Q, !). G ) á lo solicitado por D. Ramón 
Acha y D- Julio Laporte, vecinos de Lo
groño, ha resuelto autorizartes para 
practicar en el término de un año los 
estudios de un canal de riego derivado 
del rió Ebro, que partiendo de las in
mediaciones de la villa de Haro, y cor
riendo por las faldas de Moncalvillo, Ca
mero y Sierra la Hez, desagüe en el 
mismo rió por la jurisdicción de Alfaro 
ó sus inmediaciones; en la inteligencia 
de que por esta autorización no adquie
ren los interesados derecho alguno á la 
concesión de la obra si no se estima con
veniente, ni a indemnización de ningún 
géíieio por lo.s trabajos que practiquen.

iJe Real órden lo digo á V. l. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1861 .=Corvera .—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M . la Reina 
(Q, D. G.) á lo solicitado por D. Linneo 
Terraillon, vecino de Madrid, lía tenido 
á bien aulorizarle por el término de seis 
meses para verificar los estudios de un
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ferro-carril desde el Berrocal, partido 
judicial de Colmenar Viejo, á empalmar 
con la línea de Madrid á Valladolid, en 
Ias inmediaciones de la fonda de la Tri
nidad; en la inteligencia de que por es
ta autorización no se confiere derecho 
alguno al peticionario á la concesión del 
camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos 
estudios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder ¡guales 
autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue mavS conveniente á 
los intereses generales del país, teniendo 
presentes al mismo tiempo los particu
lares creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde V. l. muchos años. Madrid 14 
de Julio de 1861 .—Corvera.~Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y con el 
parecer de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien autori
zar á D. José Herp y Perera, vecino de 
Manresa, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Llobregat 
como fuerza motriz de una fábrica de 
hilados y tegidos, y un molino harine
ro que intenta construir en el sitio lla
mado Torre-den - Roca, término de Sa
llent, provincia de Barcelona; debiendo 
sujelarse á las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa será 
tal, que su coronación resulte dos me
tros 45 centímetros lo menos ma.s baja 
que el punto mas elevado del intradós 
actual de la bóveda que forma la boca 
de desagüe de la fábrica Hamada de Vi- 
Hafruns.

Segunda, El concesionario tendrá 
obligación de conservar siempre desem
barazado td cauce de la riera de Conan- 
gla de los aterramientos que en él pue
dan producir.

Tercera. Todas las obras se ejecu
tarán con entera sujeción al proyecto 
aprobado con esta fecha, y bajo la ins
pección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia referida.

Cuarta. No podrán aplicarse las 
aguas á riegos ú otros usos que el mo
vimiento de dichos artefactos, y despues 
de haber funcionado en los mismos se 
devolverán íntegras al rio.

Quinta. Siempre que se justifique 
haberse faltado á la condición anterior, 
se tendrá por caducada esta concesión, 
y se mandará domoler la presa y demás 
nbras de conducción y desagüe.

De Real órden lo digo á V. I, para 
’•^ inteligencia y efectos consiguientes, 
^i^’s guarde á V. 1. muchos años Ma
drid 14 de Julio de 186l.=Gorvera.= 
Sr- Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección y con el pa
recer de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M, la Reina 
(Q- D. G.) ha terido á bien autorizar 
3 D. Tomás Cuevas y consócios para que, 

salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aprovechen las aguas 
del rio Júcar como fuerza motriz de un 
molino harinero que intentan construir 
en el sitio llamado Pinfonio, término de 
la villa de Casas de Ves, provincia de 
Albacete; debiendo sugetarselos conce
sionarios á las condiciones siguientes:

Primera. Se ejecutarán las obras 
con arreglo ai proyecto aprobado en esta 
fecha, y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

Segunda, El emplazamiento de la 
presa se hará en el punto marcado en 
el plano y con la altura que en el mis
mo se indica, debiendo referirse esta á 
un punto fijo é invariable del terreno 
para que pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

Tercera, No podrán distraerse las 
aguas para riegos ú otros usos que el 
movimiento del molino expresado, y 
despues de haber fu ucionado cu el mis
mo se devolverán íntegras al rio.

Cuarta. En cualquier caso que se 
justifique haberse faltado á la condición 
anterior se tendrá por caducada esta 
concesión, y se destruirán las obras eje
cutadas para la toma y conducción de 
¡as aguas.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1861.= 
Corvera.=Sr. Director general deObras 
públicas.

Comercio.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia de D, José San
jurjo, Escribano de actuaciones de ese 
Tribunal, en solicitud de que se le con
sidere en aptitud de pracicar toda clase 
de actuaciones judiciale.s:

Vistas las razones alegadas por el Es
cribano de diligencias D. José María 
Lope en solicitud de que se le declare 

i el derecho <le intervenir exclusivamente 
en las diligencias que tengan lugar 
fuera del Tribunal:

. Visto el informe emitido en 14 de 
Mayo de 1858 por ese Tribunal con 
motivo de las pretensiones de ambos 
Esenbano.s en la cuestión de competen
cia expresada:

Visto el art. 4 " del reglamento de 7 
de Febrero de 1831, que dispone que 
en los Tribunales de Comercio de pri
mera clase haya un Escribano de actua
ciones, Secretario de gobierno, y otro 
de diligencias, con obligación de susti
tuir al de actuaciones y de auxiliarle en 
su despacho:

Considerando que ya se atienda á los 
términos de esta prescripción, ya al ca
rácter meramente auxiliar que atribuye 
á los Escribanos de diligencias sin con
cederles aliibuciones propios y privati
vas, ya á la circunstancia importante 
de limitar el nombramiento de estos 
funcionarios á los Tribunales de prime
ra clase, es preciso reputar las lunciones 
de los expresados Escribanos de diligen
cias con carácter de delegadas y á 
aquellos llamados á desempeñarías cuan
do la necesidad ó la mas pronta admi

nistración de justicia lo exijan, á juicio 
del Tribunal ó del actuario:

Considerando que las diferentes Reales 
órdenes que en contrario pudiesen ci- 
tarse ó son anteriores á la organización 
de los Tribunales de Comercio, y por 
consiguiente al reglamento de 7 de Fe
brero de 1631, ó fueron dictadas para 
casos especiales sin resolver la cuestión 
en términos generales;

S. M. la Reina se ha servido decla
rar, de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión revisora de leyes mer
cantiles, que las atribuciones del Escri
bano de diligencias de los Tribunales 
de Comercio se limitan á desempeñar 
las que le fuesen delegadas por el ac
tuario ó encargadas por el Tribunal en 
los casos y por las consideraciones que 
quedan expresadas.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
diid 14 de Julio de 1861 .=Corvera. 
«»Sr. Frior del Tribunal de Comercio 
de Sevilla,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Juan Martin , natural de Pinilla, 
provincia de Zamora, de estado casado, 
de oficio tejero y avecindado en San
tovenia , ha desaparecido en la noche 
del 21 del actual, dejando abandonada 
la casa que habitaba en el mismo pue
blo y el tejar que tenia á su cargo, con 
el combustible, tejas y ladrillos.

En so consecuencia, los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, puestos 
de la Guardia civil, empleados de vigi- 
¡ancia y detuás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y cap
tura del mencionado sugeto, rerailién- 
dole á mi disposición en el caso de ser 
habido.

Valladolid 26 de Agosto de 1861.= 
Cástcr Íbañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura de José Alva
rez Rodríguez, de las señas que á con
tinuación se espresan, el cual se fugó 
el día 17 de Julio último de la casa de 
su padre, vecino de Tiedra, remitién
dole si fuese habido á mi disposición.

Valladolid 26 de Agosto de 1861.= 
Castor Ibañez de Aldecoa.

Señas del José.

Soltero, edad 19 años, estatura re-‘ 
guiar, pelo negro, ojos pardos, barba 
lampiña, nariz afilada, cara larga, co
lor moreno; viste pantalón de paño azul 
rayado, chaleco de pana negra lisa, al
pargatas de cáñamo, en mangas de ca
misa, sombrero negro voleado, redon
do y madrileño; lleva también una capa 
de paño r«jo á medio uso, con un re
miendo nuevo de la misma tela de vara 
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y media á la parte 'le adelante y lado 
derecho: va sin cédula de vecindad.

ANUNCIOS OFÍGíALES.

ráTl GENMIAL HE ESTABiSTIM.

Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el art. 3.® del Real decreto de 1.® 
de Junio del año último, se llama á opo
sición para proveer la plaza de Oficial 
sexto de la Secretaría de esta Junta, 
que ha resultado vacante y se halla do
tada con el sueldo de 10.000 reales 
anuales.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes escritas de su propia letra y do
cumentadas con la partida de bautismo, 
certificación de buena conducta y tes
timonio del título del último empleo 
que hayan disfrutado dentro del mes, á 
contar desde la publicación 'de este 
anuncio en la Gacela, y al mes y medio 
deberán hallarse en Madrid, según lo 
prevenido en el reglamento de 12 de 
Junio del mismo año é instrucción de 21 
de Octubre siguiente, cuyos artículos, 
en la parte que al presente caso se re
fieren, son los siguientes:

Arlkulos del reglamenlo de 12 de Junio.

Art. 3.® Las oposiciones se verifi
carán en Madrid ante un tribunal com
puesto de individuos de la Comisión 
central

Art. 9.® Los aspirantes dirigirán 
solicitud escrita de su puño y letra, por 
conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias, al Vicepresiilen- 
te de la Comisión de Estadística general 
del Reino, expresando su edad, el punto 
de su residencia yseñas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la publica
ción en la Gaceta deberán los aspirantes 
presentarse en Madrid.

Art. 11. Los ejercicios de la opo
sición abierta comprenderán la.s mate
rias siguientes:

Aritmética y elementos de geometría.
Nociones de geografíéi general y de la 

particular de España, con su division 
administrativa.

Elementos de economía política.
Idem de estadística.
Idem de administración.
Art. 14. Una vez constituido el 

Tribunal, se principiará por un tanteo 
de los conocimientos de los aspirantes, 
á cuyo efecto escribirán á la Ti^ta del 
Tribunal medio pliego de papel, desen
volviendo un tema designado en el acto.

Art. 15. Los ejercicios consistirán 
en preguntas sacadas á la suerte sobre 
cada una de las materias del programa. 
El opositor contestará á ellas, así como 
á las observaciones que le hicieren los 
Jueces.

Art. 29. El Secretario delà Comi
sión anunciará al público por medio de 
la Gacela, y de un cuadro que se fijará 
en la portería de la Comisión, el dia en 
que hayan de comenzar los ejercicios.

Art. 36. En el caso de que, tanto 
en las oposiciones generales como en 
los exámenes, se presentase un solo 
opositor, se sujetará á los mismos ejer
cicios fijados en los prosramas, adjud:-
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cándoseie Ia vacante si fuese aprobado 
en ellos.

Art. 37. Si no se presentase ningún 
opositor, se considerará consumido el 
turno, y se pasará al siguiente, según 
los casos de antigüedad, oposición limi
tada, abierta, concurso ó examen.

Art. 39. Para ser admitido á opo
sición libre se necsita:

1." Ser español.
2 .° Tener la edad de 20 á 45 años.

cretaria los antecedentes que reclama
ren y crean necesarios.

Art. 23. En los casos en que cor
responda desenvolver por escrito un 
tema, los opositores firmaran su trabajo, 
y lo entregarán en pliego cerrado al 
Tribunal tan luego como lo hubieren 
concluido.

Art. 24. Los ternas para el ejerci
cio de la tentativa ó prueba preliminar 
en tos casos arriba señalados versarán

Art. 40. En la oposición libre á 
plazas que no sean de entrada no se ad
mitirán sino empleados ó cesantes que 
disfruten ó hayan disfrutado un sueldo 
del Estado, cuya diferencia en menos 
del de la plaza vacante no pase de 
4.000 rs. anuales.

Art. 44. Todo el que solicitare in
greso en Estadística, habrá de acreditar 
su buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados aca
démicos del aspirante, los idiomas ex
tranjeros que poseyere y los- servicios 
que hubiese prestado en cualquier car
rera.

Artículos de la instrucción de 21 de Oc
tubre.

Art. 4/ Para los ejercicios se de
positarán en una urna 40 lemas que el 
Tribunal habrá formado con la debida 
reserva, y se llamará á los interesados, 
cada uno de los cuales procederá á des
envolver por escrito, como ejercicio de 
tentativa, en medio pliego de papel por 
lo menos y en el espacio máximo de una 
hora, el tema que hubiese sacado en 
suerte, según se dirá en los artículos 
23 y 24.

Art. 3.'’ En seguida se pasará á-las 
contestaciones orales.

Al efecto se colocarán en una urna 
60 preguntas, á saber;
De aritmética y elementos de 

geometría....................... g.
Nociones de geografía general

y particular de España,.con 
su division administrativa. 12

Elementos de economía polí
tica...................................... 12

Idem de estadística. ... 14 
Idem de administración. . 14

Art. 10. Conarregloá las prescrip
ciones de los artículos 39 y 40 del re
glamento de 12 de Junio, el negociado 
propondrá á la Vicepresidencia que no. 

■se dé curso á las solicitudes de las per
sonas que no reúnan las condiciones 
requeridas para ser admitidas á oposi
ción.

Art. 14. Cuando la vacante sea de 
las de Oficiales de la Secretaría, los 
ejercicios serán:

1 .° El desenvolvimiento del tema 
ejue cada uno saque en suerte, y que 
ejecutará en medio pliego de papel por 
lo menos y en el espacio máximo de una 
hora.

2 .'’ La coatestacion á cinco pregun
tas en el término de 25 minutos.

Art. 15. El Tribunal presentará 
además á cada uno de los opositores á 
las plazas de Oficiales un expediente ya 
extractado, á fin de que redacte en 
una hora la nota ó dietámen que en 
su sentir proceda, facilitáudoles la S'e-

precisamente sobre economía política, 
estadística y Administración, y se saca
rán por suerte, según el art. 4.°

Art. 26. Segon el número de opo
sitores ó examinandos en cada caso, y 
la clase de ejercicios, podrán estos ter; 
minarse en un solo día, ó aplazarse para 
el inmediato ó inmediatos.

Art. 27. Los documentos que los 
interesados acompañen á sus instan
cias les Serán devueltos bajo el corres
pondiente recibo si lo reclamaren con 
posterioridad.

Art. 28. El Tribunal para propo
ner, ó en su caso para decidir, tendrá 
presente la buena conducta acreditada, 
así como las demás circunstancias me
ritorias que especifica el art. 44 del 
reglamento.

Madrid 14 de Agosto' de 1861.=E1 
Vicepresidente interino, Francisco de 
Cárdenas.

ÍBKflO sm DE OBRAS POBÍtCAS-

En virtud de lo dispuesto rmr Beal or
den de 4 de Julio último, esta Diceccron- 
general ha señalado el dia 2'0" del próximo 
mes de Setiembre á las doce de s® s»#- 
ñana , pai'a la adjudicación en pú^bifíss 
subasta de las obras de una casa-por
tazgo en Villaester, carretera de Za
mora á Tordesillas, bajo el tipo, de 
56 054 reales 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción do 
18 de Marzo de 1852, eu esta corto 
ante la Dirección general de’ Obras- 
publicas, Situada en el local quo ocupa, 
el Ministerio de Fomeryto, y e» Vallado- 
lid ante el Gobernador de bï pro vin eia’,, 
aallándose en ambos punte s de mani
fiesto, para conocimiento, del público,, 
el presupuesto,, condiciones y planos 
correspondientes-.

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
mente ai-adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse próviamente 
como garantía para tornar parte en 
esta subasta, será de 2.800 reales 
en. dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda' pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su: coti
zación en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acom- 
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re-, 
ferída Instrucción.

En el casó de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele‘- 
brará, únicamente entre sus autores, • 

una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora por 
lo menos de 200 reales, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 50 reales.

Madrid 19 de Agosto de 1861.=E1 
Director general de Obras públicas, 
José F, de Liria..

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........... ........ .  
enterado del anuncio publicado con 
fecha 19 de Agosto último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de una casa-portazgo en 
Villaester, carretera de Zamora á Tor
desillas, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de Ias mismas, 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de

(Aquí Ia proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

fFecha y firma del proponente./

Con la autorización judicial compe
tente, se rematan en pública licitación 
los bienes que á continuación se es- 
paesarán, que pertenecieron á la fina- 
tla Ajaría Alvarez, viuda, vecina de 
esta villa de Corcos, ante los tesla- 

j meBtarios é interesados de la mism-a y 
1 Serreta-Fía que- refrenda, y son los si- 
1 gufontes:
{ Siete’ pe-dazos de viñedo- en el térmi- 

[ uo ^urisdicc-íoo-al úc la misma villa, que 
i fe-ares» 28 .sni??iisi,§»si y 6 cepas, com- 
?' fA’>®3d?»oWí* cada nsa aranzAda de 400 
1 €ép®s„ jreiasaiájtg per segunda vez en

4 .67» rsí. 40 reiíCs.
La fe»<f!*g», sita en las de la Cuesta, 

líaés-rw otra de Marlin Ceruelo y otra 
tle ^edro- Nielo, retasada en la canti- 

. dad de 1.000 rs.
■ La quinta parle de casa en la de 

Quinta-nilla-,. donde tienen las cuatro 
restantes los hermanos politicos de la 
difunta María Alvarez , lindando toda 
ella con casas de Felipe Roldán v he
rederos de Sebastian Manuel, retasa
da- en 1.541 rs. 75 cénts.

Siete bastos de cuba de á diez pal
mos cinco , con seis arcos de- hierro 
cada- uno, do.s bastos de id., de á doce 
palmos, uno- con ocho arcos y el otro 
con seis, tasados los siete en 3.480’ rs-. 

1 Tendrá lugar el remate el dia 9 de 
Setiembre próximo y hora de las diez 
á las doce de la mañana, á las puertas 
de la Casa Consistorial de esta villa; 
se admiten proposiciones al todo ó por 
fincas separadas y los bastos de cuba 
igualmente; lo que se inserta en el So- 
letin .oficial de esta provincia.

Corcos 20 de Agosto de 1861.=El 
leslaraenlario, Lorenzo Enríquez. =:E1 
testamentario , Agustín Lopez.= Por 
su mandado,, Manuel Ortega, Secre
tario. ,

Gran colección de carteles de lectura,^ 
para uso de las escuelas, por D. A. An^ 
tiyaedad, profesor de instrucción pú

blica en Valladolid.

A petición de varios Sres. Frofesorps 
que tienen adoptado mi silabario ma
nual leóríco-práclico do la lectura, 
(aprobado por el Gobierno de S. M.) 
he impreso 20 carteles en fólio por 
el mismo orden que tienen sus leccio
nes para poder enseñar con facilidad á 
los niños de ambos sexos que concur
ren á las escuelas. Los grandes pro
gresos que con dicho método se han 
conseguido, y la esmerada y elegante 
impresión que tienen los carteles, Icí 
hocen recomendables á todas las es
cuelas. Se venden en Valladolid en ca
sa del autor, y en Palencia en la es
cuela de párvulos, á 20 rs.

LA TUTELAS!.

SEGUROS SOBRE LA VIDA.

5.* liquidación de 186.1.
Esta Compañía, la primera que so 

creó en España, contaba el 1.*^ del 1 
corriente Agosto con el fabuloso copi- i 
tal de 536 millones suscrito por 74 mil 
sócios, importando los títulos com
prados y depositados en el Banco de 
España la respetable suma de 321 mi
llones y medio de reales.

En el dia está repartiendo tos bene
ficios obtenidos por los sócios com
prendidos en la 5.® liquidación que aca- 
ha de practicar, cuyos resultados son' 
sorpredentes como puede verse por las 
listas publicadas hasta hoy por la Direc- 
cion gxmeral. Ellos recogen ahora el 
fruto de sus privaciones, y es induda- 
ble que perseverarán en la práctica de! 
ahorro y que alentarán con su ejemplo! 
á los demás. La mayor parle de los pe- ! , 
q-treños capitales que ahora se devuel- , 
ven á las familias, van á fomentar el 
dc.sarrollü de pequeñas industrias, á g 
cubrir una de esas, necesidades impc- ^ 
riosa-s exigidas por ciertas contingencias ¿ 
de lá vida,á redimir algún servicio mi- £ 
litar, á dotar una hija, a pagar el lito- ^ 
lo científico de un hijo, á enjuga!' quizá- ( 
lágrimas y mitigar dolores. |

El inspector en esla provincia Don ^ 
Mariano Villameriel, que reside en Va- ¡ 
lladolid, plazuela de San Miguel nú me- y 
1.0, principal, facilita prospeclo.sy cuan. ^ 
tas esplicaciones se deseen para el iu-- 
greso en dicha Compañía. (

Ubi la Imprenta de este pe-' 
riódico oíicm!, se hallan de' 
venta ím-presos para las rela
ciones de fíBícas rnstícas, «r- 
hanas y de ganadería, papel- 
de aíndlaramientos y carpetas 
que los- Ayunta mico tos tienen 
que acompañar á las propues
tas de arbitrios.

Valladolid.—Imprenta de Garrido». 
calle de la Obra, núm, 1.
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